
 
A LA ATENCIÓN DE LA  

RECTORA MAGNÍFICA DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
Los abajo firmantes, Profesores Titulares de Universidad le informan: 
 
Que en virtud del artículo 48.1 del I Convenio Colectivo del Personal Docente e 
Investigador con contrato laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, somos 
merecedores de un premio de funcionarización en cuantía igual a los complementos por 
méritos docentes (quinquenios) e investigadores (sexenios) que se nos hubieran 
reconocido la primera vez que los solicitamos. 
 
Que los firmantes hemos ejercido en la Universidad de Granada como profesores 
contratados en las modalidades de contratación ordinaria a tiempo completo (profesor 
ayudante doctor y profesor contratado doctor) durante los 3 años previos a la toma de 
posesión como profesor titular, habiendo obtenido la plaza correspondiente en aplicación 
del sistema de promoción dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del I Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador con contrato laboral de las Universidades 
Públicas de Andalucía.  
 
Que, a día de hoy, la Universidad de Granada aún no ha hecho pago del citado premio, 
habiendo manifestado esta institución de manera no oficial la negativa a su pago en virtud 
de su interpretación del acuerdo de la CIVEA (Comisión paritaria de Interpretación, 
Vigilancia, Estudio y Aplicación del Convenio Colectivo del Personal Docente e 
Investigador Laboral) tomado el día 24 de abril de 2018. 
 
Que, la citada Comisión, en virtud del artículo 11 del Reglamento de Funcionamiento de la 
CIVEA, el día 24 de abril de 2018 incorpora en forma de anexo modificaciones al I 
Convenio Colectivo del PDI laboral plasmadas explícitamente de la siguiente manera:  
 
Las partes constituyentes de la CIVEA reunidas en Antequera (Málaga) el día 24 de abril 
de 2018 acuerdan que, en virtud del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de la 
Junta de Andalucía por el que se procede a la retribución de los complementos de 
investigación (Sexenios) y docencia (Quinquenios), se procederá a la aplicación de: 
 
“En el cálculo final de la retribución del premio de funcionarización, se detraerán las 
cantidades ya percibidas por el profesor o profesora en concepto de méritos docentes 
(Quinquenios) e investigadores (Sexenios)” 
 
Que, según las fuerzas sindicales que forman parte de la CIVEA, y estuvieron presentes en 
la tramitación y redacción del citado anexo, esta modificación responde a la necesidad de 
establecer un régimen transitorio para que no se solaparan el premio de funcionarización 
con los complementos obtenidos por vía del Acuerdo de Mesa de 27 de febrero de 2018, y 
nunca para eliminar el premio de funcionarización. Esta declaración de intenciones ha 
sido hecha pública por parte de ambas organizaciones sindicales. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, y habiendo transcurrido el plazo habitual de cobro del 
premio de funcionarización en años anteriores, formalmente solicitamos que se respete al 
el artículo 48.1 del I Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador con contrato 
laboral de las Universidades Públicas de Andalucía y su anexo en sus términos estrictos y 
que se abonen, sin más demoras ni necesidad de solicitud expresa, las cantidades 



correspondientes al premio de funcionarización al que tenemos derecho por haber 
adquirido la condición de funcionario. 
 

 
Granada a 27 de abril de 2023 

FIRMAS 
 

 


